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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Doctor

Ref. Su solicitud de concepto(1)

Respetado Doctor:

Se basa la solicitud en determinar aspectos relacionados con la posibilidad que tienen las empresas de 
servicios públicos domiciliarios de incluir en sus facturas cobros correspondientes a electrodomésticos, 
seguros y en general cobros diferentes a los del servicio público domiciliario.

Hemos recibido la consulta de la referencia y antes de brindarle una respuesta debemos advertir que la 
misma se formula con el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, toda vez que los conceptos emitidos por la Oficina Asesora Jurídica de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, en respuesta a una petición en la modalidad de 
consulta, constituyen orientaciones y puntos de vista que no comprometen la responsabilidad de la 
entidad ni tienen carácter obligatorio ni vinculante.

En tal virtud, tanto las preguntas como las respuestas, deben darse en forma que puedan predicarse de 
cualquier asunto en circunstancias similares.

Hechas las anteriores precisiones, es necesario hacer referencia al contenido de las facturas de los 
servicios públicos; en ese sentido, la Ley 142 de 1994, establece lo siguiente:

"Artículo 148. Requisitos de las facturas. Los requisitos formales de las facturas serán los que 
determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, información 
suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al 
contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos y su 
precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago.

En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a 
los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo 
estipulado. Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará 
obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán 
servicios no prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de 
los contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público 
domiciliario."

Como se puede observar, la ley es clara al establecer que en la factura de los servicios públicos sólo se 
deben incluir los elementos relacionados con la prestación del mismo y los que se encuentren incluidos en 
el contrato de condiciones de servicios públicos. En ese mismo sentido se pronunció el Honorable 
Consejo de Estado, quien en el fallo ACU-021109-04 de agosto 5 de 2004, donde dicha corporación 
manifestó lo que a continuación se transcribe:

"La Sala considera que, efectivamente, existe una prohibición legal de efectuar cobros distintos a las 
tarifas por concepto de la prestación de los servicios públicos domiciliarios, "aunque existan derechos 
u conceptos cuyo cobro este fundamentado en otras normas de carácter legal", según lo dispone el 
artículo 8 del Decreto 2223 de 1996. Una previsión similar se encuentra contenida en la parte final del 
artículo 148 de la Ley 142 de 1994, cuando proscribe cobrar servicios no prestados o conceptos distintos 
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a los señalados en las condiciones uniformes de los contratos."

Así las cosas, se tiene que las facturas de los servicios públicos domiciliarios sólo podrán incluir los 
conceptos relacionados con la prestación del servicio público domiciliario, razón por la cual la inclusión 
de cualquier otro valor no relacionado con el mismo, salvo autorización expresa del usuario, será 
contraria a la ley.

Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 828 de 2007, por el cual se modifica el 
artículo 8o del Decreto 2223 de 1996, las empresas que presten servicios públicos domiciliarios, 
únicamente pueden cobrar tarifas por concepto de la prestación de tales servicios y de los que trata la Ley 
142 de 1994. En consecuencia, no pueden incluir en la factura de servicios públicos cobros distintos de 
los originados en la prestación efectiva de los servicios, salvo que cuenten con la autorización expresa del 
usuario.

En el evento en que las entidades y empresas pretendan incluir en las facturas de servicios públicos cuotas 
derivadas de créditos otorgados a los usuarios, deberán contar con la autorización de los usuarios y 
garantizar las facilidades que permitan al usuario cancelar la tarifa correspondiente al servicio público sin 
que en ningún caso se generen cobros adicionales por dicha gestión.

De esta manera, es claro que la empresa no podrá suspender el servicio público por el no pago de 
conceptos diferentes al directamente derivado del mismo.

Respecto al valor de las cuotas derivadas de tales créditos deberá totalizarse de manera separada a la del 
respectivo servicio público de que se trate, de modo que quede claramente diferenciado cada concepto. 
Las deudas originadas de obligaciones diferentes al pago de servicios públicos no generarán solidaridad 
respecto del propietario de inmueble, salvo que este así lo haya aceptado en forma expresa.

Cuando el usuario lo requiera, podrá cancelar únicamente los valores correspondientes al servicio público 
domiciliario, para lo cual deberá dirigirse a las oficinas de la respectiva empresa o entidad o a los puntos 
donde aquellas realizan sus operaciones comerciales, con el fin de que se facilite la factura requerida para 
el pago de dichos valores.

En ese contexto, para efectos del cobro de otros conceptos en facturas de servicios públicos, como por 
ejemplo, el cobro por compra de electrodomésticos, se debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Que el cobro adicional no derivado del servicio público esté previsto en el Contrato de Condiciones 
Uniformes.

2. Que el cobro adicional no derivado del servicio público cuente con un acuerdo previo que lo soporte.

3. Que para la realización del cobro adicional no derivado del servicio público, se cuente con la 
autorización del usuario.

4. Que el valor correspondiente a los cobros adicionales no derivados del servicio público, se totalice por 
separado del servicio público respectivo. De modo que quede claramente expresado cada concepto, y

5. Que el no pago de los cobros adicionales no derivados del servicio público, no genere suspensión del 
mismo.

Ahora bien, en cuanto a la expedición de instructivos, resoluciones o pronunciamientos sobre este 
aspecto, puede consultar nuestra página web: http://basedoc.superservicios.gov.co/ark-legal/SSPD/index. 
Ahí encontrará normativa, jurisprudencia y doctrina sobre los servicios públicos domiciliarios, en 
particular los conceptos emitidos por esta entidad sobre el tema consultado.

Cordialmente,
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NOTA AL FINAL:

1. Radicado 20125290395232

TEMA: COBROS ADICIONALES EN LA FACTURA. Deben estar autorizados por el usuario y contar 
con la posibilidad de ser separados de la factura.


